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SE TIENE A LA VISTA PARA RESOLVER, la solicitud presentada por el Coordinador 
General de la Unidad para la Prevención Comunitaria de la Violencia del Ministerio de 

Gobernación, a través de Oficio No. UPCV/3343-2024/NRA/ad, de fecha 16 de 

diciembre del año 2024, relacionado con la aprobación del Plan Anual de Compras 

-PAC-, para el año 2025, de la Unidad para la Prevención Comunitaria de la Violencia 

del Ministerio de Gobernación, Unidad Ejecutora 213, a efecto se emita Resolución de 

aprobación del mismo. CONSIDERANDO: Que, entre las funciones del cargo de 

Ministro, la Constitución Política de la República de Guatemala establece, la de dirigir, 
tramitar, resolver e inspeccionar los negocios relacionados con su Ministerio, así como 

la de ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias del mismo. CONSIDERANDO: 
Que para la eficaz aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 

Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, las 

entidades públicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán programar las 

compras, suministros y contrataciones que tengan que hacer durante el mismo. 
CONSIDERANDO: Que el Plan Anual de Compras -PAC-, debe identificar el bien, 
obra o servicio a contratar, valor estimado del contrato y fecha en la cual se dará inicio 

al proceso de contratación; asimismo, deben incluir los gastos comprometidos y no 

devengados de años fiscales anteriores, programando el monto a ejecutar en el año 

para el cual se elabora. CITA DE LEYES: Artículos 194 literales a), f) e i) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala: 27 literal a), c), 0 Y m) Y 36 de la 

Ley del Organismo Ejecutivo Decreto Número 114-97 del Congreso de la República 

de Guatemala; Artículos 1, 4, 4 Bis y 9 numeral 4, subnumeral 4.2 de la Ley de 

Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de 

Guatemala y sus reformas; 3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 del Presidente de la República y sus 

reformas; 4 y 7 del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Gobernación y sus 

reformas; Acuerdo Gubernativo Número 635-2007 del Presidente de la República; 
Artículo 30 de las Normas para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado, Resolución Número 001-2022 de la Dirección General de 

Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas; Acuerdo Ministerial



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
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298-2024 de fecha 6 de diciembre de 2024 y Oficio Circular DM-0022-2023-DNBG-ca- 
bb-RC-22312472 de fecha 27 de marzo del año 2023, del Ministerio de Gobernación. 
POR TANTO, este Despacho con base en lo considerado y Leyes citadas, 
RESUELVE: I) APROBAR el Plan Anual de Compras -PAC-, para el ejercicio fiscal 
2025, de la Unidad para la Prevención Comunitaria de la Violencia del Ministerio de 

Gobernación, Unidad Ejecutora 213, por un monto total de VEINTE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y NUEVE QUETZALES EXACTOS 

(Q.20,169,079.00). II) De conformidad con la Ley, publlquese en el Sistema de 

Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-. 

III) Notifíquese. —----------— ----- ---------------------------------------------------------------

ranciscsJhnénez Irungaray 
Mínisirü de Gobernación

W. Oaudto P^encíQ Mobás» 
Tprimera Viceniiniitra 
MinKteno de Gobernación
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